
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAMUOARI
LA AAAR - AYACUCHO

"Año de la recuperación  y consolidación de la economía peruana"

Ordenanza Municipal N° 0157 -2025-MDS/CM.

Palmapampa, 26 de mayo de 2025

EL ALCALDE  DE  LA MUNICIPALIDAD  DISTRITAL

DE SAMUGARl -LA MAR -AYACUCHO,

POR CUANTO:

EI  Concejo  Municipal del  Distrito de  Samugari.

VISTO:

En  Sesíón  Ordinaria de  Conceio de fecha 26 de  mayo de  2025;  lnforme  N°  221 -2025-MDS/GM/SGSMA-AEB-SG
de  fecha  21   de  mayo  de  2025  emitido  por  la  Sub  Gerencia  de  Servicios  Municipales  y  Ambientales,  sobre  la
aprobación  del  Programa  Municipal  de  Educación,  Cultura  y  Ciudadanía  Ambiental  de  la  Municipalidad  Distrital

Samugari  (PROGRAMA MUNICIPAL  EDUCCA-SAMUGARl),  y;

CONSIDERANDO:

Que,  de  confomidad  con  el  anículo  194°  de  la  Constitución  Política  del  Perú,  modmcado  por  Ley  N°  27680,  en
amonia   con  el  Artículo  11,   del   Título   Prelimínar  de   la   Ley   N°   27972  -   Ley  Orgánica  de   Municipalidades,   Ios

Gobiemos  locales  gozan  de  autonomía  política,  económica  y  administrativa  en  los  asuntos  de  su  competencja,
radicando  esta  autonomía  en  la  facultad  de  ejercer actos  de  gobiemo,  administrativos  y  de  administración,  con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que,  el  artículo Vlll del Título  Preliminar de la  Ley Orgánica de  Municipalidades -Ley  N°  27972,  establece que,  los

agobiemos  locales  están  sujetos  a  las  Leyes  y  disposiciones  que  de  manera  general  y  de  conformidad  con  la
Constitución  Política,  regulan  las  actMdades y funcionamiento del  sector público;  así como a  las  normas técnicas
referidas  a  los servicios  y a  los si§temas  administrativos del  Estado,  que  por su  naturaleza son de observancia y
cumplimiento obligatorio;

Que,  los Gobiernos  Locales,  promueven el desarrollo  integral,  para viabilizar el  crecimiento económico,  la justicia
social  y  la  §ostenibilidad  ambiental  de  confomidad  con  el  articulo  X del  Titulo  Preliminar de  la  Ley  Orgánica de
Municipalidades -  Ley N°  27972;

Que,  mediante  Decreto  Supremo  N°  017-2012-ED se aprueba  la  Politica  Nacional  de  Educación Ambiental,  para
orientar  las  actividades  públicas  y  privadas  sobre  promoción  de  la cultura  y  la  ciudadanía  ambiental  en  el  marco
del proceso estratégico de desarrollo del país;

Que,  la  Política  Nacional  del Ambiente al  2030  aprobada  por Decreto  Supremo  N°  023-2021-MINAM  prevé como
Objetivo   Prioritario   N°   9   mejorar  el  comporlamiento  ambiental   de   la  ciudadanía,   disponiendo  en   su  servicio

OP9.S1,   que   el   Ministerio   del   Ambiente   deberá   fortalecer   las   capacidades   institucionales   a   los   gobiernos
subnacionales,   para  la  incorporacjón  del  enfoque  ambiental  en  la  educación  comunitaria;  estableciendo  como
lndicador  de  cobertura  el   porcentaje  de  gobiemos   locales  que   reporlan   la   implementación   de  su   Programa
Municipal de Educación, Cultura y Ciudadania Ambiental (Programa Municipal EDUCCA);

Que,   los  artícuio§  73°  y  82°  de  la  Ley  N°  27972,  Ley  Orgánica  de  Municipalidades,  otorgan  competencías  y
funciones a los gobiemos locales  para promover la educación e  inve§tigación ambiental,  incentivar la participación

ciudadana en todos sus niveles; y promover la cultura de la prevención en la ciudadanía;

Que,  mediante  Resolución  Mini§terial  N°  003-2023-MINAM,  se aprueba el  instructivo  para elaborar e  implementar
el Programa Municipal de Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Municipal  EDUCCA);
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Que,  el  numeral  7  del  artículo  9  de  la  precitada  Ley concede  atribuciones  al  Concejo  Municipal  para  aprobar el
sistema  de  gestión  ambiental  local  y  sus  instrumentos,  en  concordancia  con  el  sistema  de  gestión  ambiental
nacional y regional;

Que,  la  Municipalidad  Distrital  de  Samugari,  requiere de  un  instrumento  normativo  que  establezca  un  maroo  de
acción   claro,   específico   y   contextualizado   en    materia   de   educación,   cultura   y   cjudadanía   ambiental   via
lineamientos  y  actividades  ciue  contribuya  directamente  a  los  objetivos  de  desarrollo  sostenible  local,  regional  y
nacional;

Que,  mediante  lnforme  N°  221-2025-MDS/GM/SGSMA-AEB-SG  de fecha  21  de  mayo de  2025,  la  Sub  Gerencia
de  Servicios  Municipales  y Ambientales,  sollcjta  al  Concejo  Municipal  la  aprobación  del  Programa  Municipal  de

Educación,  Cultura  y  Ciudadanía  Ambiental  de  la  Municipalidad  Distrital  de  Samugari  (PROGRAMA  MUNICIPAL

EDUCCA-SAMUGARl);

Estando  a  lo acordado y aprobado  por unanimidad,  en  Sesión  Ordinaria  N.°  10 de fecha 26 de  mayo de  2025,  el
Pleno  del  Concejo  Municipal  en  uso  de  sus  facultades  y  atribuciones  conferidas  por  la  Constitución  Política  del
Perú y la Ley Orgánica de Municipalidades,  Ley N.° 27972, y demás nomas aplicables;

HA DADO LA ORDENANZA MUNICIPAL SIGUIENTE:

Arlículo  Primero.  -  APROBAR  el  Programa  Municipal  de  Educación,   Cultura  y  Ciudadanía  Ambiental  de  la
Municipalidad  Distrital  de  Samugari  que  como  anexo  de  03  páginas,  forma  parte  integrante  y  sustancial  de  la

presente Ordenanza Municipal.

Ahículo  Segundo.  -  ENCARGAR a  la Sub  Gerencia de  Servlcios  Municipales  y Ambientales,  la  implementaclón
de la presente Ordenanza.

Arlículo Tercero. -ENCARGAR a la Oficina de Presupuesto y Planificación, asignar anualmente, de acuerdo a la
disponibilidad presupuestal, recursos para la implementación del Plan de Trabajo correspondiente.

Artículo Cuaho. -REALIZAR una evaluación y reporle público de los resultados del  Plan de Trabajo Anual, como
mecanismo para hacer ajustes de proceso y mejoras en el Plan de Trabajo del año siguiente.

Anículo Quinto. -ALCANZAR la presente Ordenanza Municipal,  así como el anexo de la misma, al Ministerio del
Ambiente  para  los  fines  de  registro  en  los  mecanismos  de  seguimiento  a  la  implementación  de  los  objetivos  de
desarrollo  sostenible,  de  las  políticas  y  nomativa  ambiental  vigentes,   la  evaluación  del  de§empeño  ambiental
local, así como su difusión vía el informe nacional del estado del ambiente.

ATtículo  Sexto.  -  DISPONER  la  publicación  de  la  presente  Ordenanza  Municipal  en  el  portal  institucional  de  la
Municipalidad  Distrital de Samugari  (www.gob.pe/munisamugari).

POR TANTO:

Mando se registre, publique, comunique y cumpla.

Jr.  Lo§  Laureles  s/n  Plaza  Principal  -  Palmapampa  Distrho  de  Samugari

Web:  www.gob.pe/muni§amugari   -  E-MAIL  mdsamugari@gmail.com
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PROGRAMA MUNICIPAI EDUCCA
FORMATO SI MPLIFICADO

MUNlapALIDAEIES "PO F y G SEGÚN CLASIFICACIÓN MEF

1.               TÍTULO DEL. PROGRAMA

Programa Municipal de Educación, Cultura y Gudadani'a Ambiental de la Municipalidad Distrital de Samugari
Pr08rama Municipal EDUCCA -Samugari

11.              PRESENTACIÓN

la  Municipalidad  Distrital  de  Samugari  se  ha  propuesto  a  través  del  desarrollo  de  actividades  enfocadas  a

promover la  educación  ambiental generar buenas prácticas ambientales en  la ciudadanía con  la finalidad  de
elevar el  nivel  de  cultura  amblental  de  la  poblaclón  y contrlbuir a  la  solución  de  los  problemas  ambientales
identificados en el distrito.

Nuestro pai's enfrenta grandes retos ambientales, como son la sobreexplotación de  recursos, la degradación
ambiental, la alteración del equilibrio de los ecoslstemas, el cor`sumismo, la escasez de agua y la ocurrencla de
desastres naturales a consecuencia del calentamiento global, entre otros; que son originados principalmente

por acciones humanas, haciendo más evidente la necesidad de qiie cada quien asuma su responsabilidad frente
a la protección del ambiente.

Es  en  este  entender  que,  el  Programa  Municipal  de  Educación,  Cultura  y  C¡udadanía Amblental  (Programa
un¡clpal  EDUCCA-Samugari,  es  la  herramienta  que  promueve  la  educación  amblental y  el  ejercicio  de  una
jdadani'a   responsable   con   el   ambiente,   a   través   del   desarrollo   de   capacidades,   el   incremento   del

`onocimiento  público  y  la  formación  de  conciencia  respecto  a  los  problemas  y  potencialidades  ambientales

contribuyendo con el desarrollo sostenible del pai's.

111.            UNIDAD DE ORGANIZACIÓN MUIllcIPAI A CARGO DEL PROGRAMA

/     Municipalidad Distrital de samugari
/    Sub Gerencia de servicios Municipales Ambientales

IV.            PRINCI PALES PROBLEMAS SOCIO AMBI E NTALES

/    lnadecuado manejo de los residuos sólidos

V.             OBJETIVO

Contribuir a  elevar el  nivel  de  cultura  ambiental, y promover la  participación  ciudadana de  la  población  del
distríto de Samugari, alineados a las normatívas ambientales vigentes.

Vl.            MARCO LEGAL

Ley  N®  27972:  Ley  orgánica  de  Municipalidades,  establece  que  las  munícipalidades,  según  su  condición,
asumen competencias y funciones según materias, tales como:
Promover  la  educación  e  investigación  ambiental  en  su  localidad  e  incentivar  la  participación  ciudadana  en
todos sus niveles (sub numeral 3.3. del numeral 3 del artículo 73).
Promover la cultura de la prevención mediante la educación para la preservación del ambiente (numeral 13 del
artículo 82).

De€ret®  Supremo  N®  017-201Z.ED,  que  aprueba  la  Política  Nacional  de  Edu€a€ión  Ambiental,  tiene  por
objetivo general  desarrollar la educación y la cultura ambiental orientadas a la formación de una ciudadanía
ambientalmente responsable y una sociedad eruana sostenible, com etitiva, inclusiva con identidad.
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Decreto Supremo N. 006-2019-MINAM, que aprueba el Reglamento de la Ley N. 30884, Ley qLie rcgula el
plástico de un solo uso y los reclplentes o envases descartables, en cuyo artículo 21 referido a las acciones de
comunicación, educación, capacítación y sensibilización realizadas por los gobiernos locales, determina que los
mismos,  en  el  maíco  de  sus  competencias,  realizan  semestralmente  acciones  de  comunicación,  educación,
capacitación y sensibilización a los comerciantes de los bienes de plástico y a la ciudadanía sobre el consumo
responsable de los bienes de plástico y el reciclaje de sus residuos, en el marco de sus Programas Municipales
de Educacíón, Cultura y Ciudadanía Ambiental.

Decreto Supremo  N. 013-ZO19-MINAM, que apTueba el  Reglamento de  la  ley N® 30754,  Ley  Marco sobre
Cambio  Climático,  dispone  en  el  numeral  1 del  literal  8  del  artículo  70,  que  los  gobiernos  locales  deberán
elaborar,  aprobar,  implementar,  actualizar  y  difundir  los  programas  municipales  de  educación,  cultura  y
ciudadanía ambiental que incorporen la temát¡ca de cambio climático conslderando los conocimlentos, saberes

y prácticas tradicionales y ancestrales de los pueblos indígenas u originarios, de conformidad con el numeral 3
del artículo 27 del Convenio N° 169 de la OlT.

De€reto Supi.cmo N® 023-2021-MINAM, que aprueba la Polftica Nacional del Ambi.ntc al 2030, determina en
su Objetivo Prioritario 9. Mejorar el comportamíento ambiental de la ciudadani'a; establece como indicador de
cobertura  el  porcentaje de gobiernos locales que  reportan  la implementación de su  Programa  Munlclpal de
Educación, Cultura y Ciudadanía Ambiental (Programa Munjcipal EDUCCA).

Vll.          POBLACIÓN OBJ ETIVO

La población objetivo estará representada por:
/    Escolares y docentes de lnstituciones educativas públicas y privadas de educación básica

/    Jóvenes entre 18 y 29 años de  universidades, instituciones de educación superior y tecnológico, y de

otras organizaciones sociales
/    Población mayorde 30años

VIll.         LÍNEAS DE ACCIÓN Y ACTIVIDADES

EI  Programa  Municipal  EDUCCA  se  implementa  a  través  de  un  PIAN  DE TRABAIO ANUAL,  considerando  las
siguientes li'neas de acción y actividades:

Línea de acción Actividad

Educación ambiental escolar Formación de promotores ambientales escolares

Educación ambiental comunitarla

Diseño   e   implementación   de   espacios   públicos   que   educan
ambientalmente
Dlseño e lmplementaclón de campañas lnformatlvas y eventos
Formación de promotores ambientales juveniles
Formación de promotores ambientales comunitarios

lx.            Al.IADOS

ALIADOS I NTERNOS
/    Comisión  de  Regidores  de  la  municipalidad

distrital de Samugari
/    Gerencia Municipal
/    Subgerencia   de   Servicios    Municipales       y

Ambientales

ALIADOS EXTERNOS
/     Municipalidad provincial de La Mar
/    Unidad  de Gestión  Educativa  Local de distrito

de Samugari
/    Prefectura del Distrito de samugari
/    Centrodesalud de palmapampa
/ONG
/   C„ros
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